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26 ANEJO 25. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 

26.1 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA Y CATEGORÍA DE LA OBRA 

P.B.L: 199.923,41€ 

Según el artículo 77 de clasificación de empresas en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, " para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 

500.000 € la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto 

del contrato corresponda, y que será recogido en los pliegos del contrato, acreditará su 

solvencia económica y financiera y solvencia técnica para contratar. En tales casos, el 

empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación como 

contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o 

bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en el 

anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los 

pliegos del contrato. Si los pliegos no concretaran los requisitos de solvencia económica y 

financiera o los requisitos de solvencia técnica o profesional, la acreditación de la solvencia 

se efectuará conforme a los criterios, requisitos y medios recogidos en el segundo inciso del 

apartado 3 del artículo 87, que tendrán carácter supletorio de lo que al respecto de los 

mismos haya sido omitido o no concretado en los pliegos." 

El valor estimado será el del PBL más un 20%, por lo tanto, no será exigible la 

clasificación del contratista al ser el valor estimado del proyecto menor a 500.000 €. 

Vigo, octubre de 2023 

LA ARQUITECTA 

 

IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 
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